CIRCULAR INFORMATIVA

	LÍNEA DE FINANCIACIÓN ICO-FUTURE


El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el Instituto de Crédito Oficial han suscrito un convenio de colaboración para la puesta en marcha de la Línea ICO-FuturE, cuyo objetivo es financiar inversiones del sector turístico que supongan una mejora de la eficiencia energética de las instalaciones turísticas, impliquen ahorro de energía y de agua, la implantación de nuevas tecnologías y sistemas de calidad, entre otros aspectos.

( EL PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES FINALIZA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 O HASTA AGOTAMIENTO DE FONDOS DISPONIBLES.

A continuación resumimos los aspectos más importantes que contiene:

1. RECURSOS DISPONIBLES

500 millones de euros 

2. BENEFICIARIOS

Las siguientes empresas con domicilio social y fiscal o establecimiento en España que desarrollen su actividad dentro del sector turístico español: 

· Las empresas propietarias o que exploten establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos, campamentos turísticos y alojamientos rurales. 

· Las empresas propietarias o que exploten establecimientos de restauración. 

· Las empresas propietarias o que exploten agencias de viajes. 

· Las empresas propietarias o que exploten establecimientos de oferta turística complementaria. 

3. INVERSIONES FINANCIABLES

Hasta el 90% de las inversiones productivas en activos fijos nuevos del cliente financiables según la Guía de Inversiones Financiables elaborada por el MITYC (puede consultarse en www.ico.es ).

En ningún caso se financian: inversiones de mantenimiento ordinario, inversiones en adquisición de inmuebles o vehículos (a excepción de coches eléctricos para el transporte de clientes), reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante, IVA y otros impuestos ligados a la inversión.

Las inversiones financiables en activos fijos no podrán tener una antigüedad superior a septiembre de 2009, y deberán ejecutarse en el plazo máximo de 2 años desde la firma del contrato de financiación.
4. Modalidad y tipo de interés

Modalidad: préstamo o leasing.
Tipo interés: variable, tipo referencia del ICO.

Para el período de 1-9-2009 hasta 14-9-2009, en la firma del contrato de financiación, el tipo de referencia variable es de 1,377%. Para más información sobre el tipo de referencia puede consultar en la web del ico: http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/5461/index.html
5. AMORTIZACIÓN

Elegir entre:

· 5 años, sin carencia o con un período de carencia de principal de 1 año 

· 7 años, sin carencia o con un período de carencia de principal de 2 años 

· 10 años, sin carencia o con un período de carencia de principal de 3 años 

· 12 años, sin carencia o con un período de carencia de principal de 4 años 

6. PARA MÁS INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN

En las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales establecidos en España o en  la página web del ICO:

Línea ICO-FUTURE:    http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/6879/index?imprimir=si
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